
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13430310300120180001100 Ejecutivo Diabonos   Arroz Cure De America 
S.A.S.

02/03/2021 Auto Niega - Por 
Improcedente Se Negó 
Recurso De Apelación 
Contra El Auto 15-02-2021

13430310300120210000200 Ejecutivo Silvia Luz Julio Osorio Margarita Tatiana Julio 
Garcia

02/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

13430310300120010041500 Ejecutivo Singular Jairo Enrique Pacheco 
Rangel

Alcaldia Municipal De 
Montecristo - 
Departamento De 
Bolivar

02/03/2021 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Se Negó 
Liquidación Del Crédito Por 
Improcedente

13430310300120180007200 Ordinario Maryey De Las 
Mercedes Perez 
Martinez

Centro De 
Rehabilitacion Integral 
Vida Digna Ips  Sas

02/03/2021 Auto Requiere

En la fecha miércoles, 3 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FREDY ALVARO JIMENEZ MEZA

Secretaría

Código de Verificación

0492c6bb-4d81-48e1-bbfc-063c98e21079

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil Escritural 001 Magangue

Estado No. Miércoles, 3 De Marzo De 2021De31

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/26242624/64379117/2001-00415+CE+interlocutorio+liquidaci%C3%B3n+del+cr%C3%A9dito.pdf/d26c7ff3-6407-4a10-9af9-3396f9b5e5a5
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/26242624/64379117/2018-00011+CO+interlocutorio++Auto+niega+recurso+a+tercero.pdf/cf116d51-02a6-48d2-b199-94d9b48c7f5e
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13430310300120170007200 Verbal Sumario Gloria Cecilia Botero 
Maya

Elkin Alonso Ramirez 
Zuluaga, Raul  Alvarado 
Marquez

02/03/2021 Auto Ordena - Ordeno 
Agregar Oficio N 011 De 
Embargo Proveniente Del 
Juzgado 3 Laboral De 
Cartagena

En la fecha miércoles, 3 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FREDY ALVARO JIMENEZ MEZA

Secretaría

Código de Verificación

0492c6bb-4d81-48e1-bbfc-063c98e21079
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